
Expediente: 3001/23
Carátula: BOGGIATTO MARIA CRISTINA C/ ARANDA ROBERTO DANIEL S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27243408097 - BOGGIATO, ENRIQUE JOSE-APODERADO DEL ACTOR
27243408097 - ORELLANA, GRACIELA ALEJANDRA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - BOGGIATTO, MARIA CRISTINA-ACTOR
30716271648510 - ACOSTA, MARIA EUGENIA-TERCERO
30716271648311 - DEFENSORÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA I° NOMINACIÓN, -DEFENSORIA
OFICIAL
90000000000 - ARANDA, ROBERTO DANIEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3001/23

*H106018539575*
H106018539575

JUICIO: BOGGIATTO MARIA CRISTINA c/ ARANDA ROBERTO DANIEL s/ DESALOJO.
EXPTE. N° 3001/23

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 10/06/2025
presentado por DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO DE LA I°
NOMINACION:

Se concede el recurso de apelación interpuesto por la demandada María Eugenia Acosta,
libremente y con efecto suspensivo (arts. 768, 769, 772 y 774 del CPCyC). De la expresión de
agravios, córrase traslado a la actora por el término de diez días (art. 767 CPCyC). Se hace constar
que la presentación cuyo traslado se ordena se encuentra incorporada en el expediente digital para
su toma de conocimiento (art. 187 CPCyC). AMDLMP. 3001/23.

FDO. P/T

Actuación firmada en fecha 12/06/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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